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" IX - N.° 96 C I R C U L A R JODIO 1935

Estancia de los Excmos. Sres. Ministro de
Agricultura y Director General de Ganadería

en Barcelona

Con motivo d<- loe solemnes actos que han teñido lugar ivriente-
te cu Barcelona, mn La celebración del XXXV Congrio Encaria*
Internacional, han pasado unos días en nuestra ciudad el exeelen-

sofíor don Rafael c.-ivrsiany, Ministro de Agricultura y o\ ex-
^ s i i ï i o flefíor don Oristino (Jarcia Alfonso, Director1 CJenerai d<-
U a tmdería.

Xiïí'str.'ifr! Jerarquías Provinciales, don Aniceto Pttigdollers, S(
l<>\'¡nciai de Ganadería, don César Agénjo, inspector Provincial de

' ; ln i (l;i(l \ 'cl.r¡]);n¡;i, ilmi Alfredo Albiol, Pres idmic dé nuestro Col<?-
^ ° AAcompañados pOÏ el excelentísimo Sefldr lunctúi- (¡eneral de Ga-

;ipru\rch;iroi) l.i ujiorimiíilín! para presentar sus mspetos al
Ministro y tener un cambio de ¡¿presionen con el mismo en ]os

ganadero! qtie afectan a nuestra fwotincia.
Ambas autoridades efectnaron también diversas risitas .i los fifer-

i'rovinci;ii<^ <i<' (Ganadería, así como el eíceleñttoiAG «efior Di-
" Gteneral de <;;madería a varios Eterridós Mnni<-ip¡iles. ontre ellos

Matadero de BarceJonft, siendo aíendidog por ^n Direlctor don Júsé
n Royo y el personal facultativo del mismo, y al Parque Zoológico,

f u e r e c i b i d o y ácon ipa f iado p o r sti D i r e c t o r <l«»n A n t o n i o R i e r a
saliendo satisfecho de la buen.; marcha do ambos servicios.

j BD (.| (MUSO <io las visii.'i.s efectuada* por dichas p^rsonaUdddes a
Os S e r v i d o i PrOTindalea de Gan í ide r í a , se Uá pu.'s<(> en e r i d e n d a su

^ tàte tipreocupación para ç w , ^i" perjuido de tea actnàteé acti-
es <ie ia Jefatura do Ganadería, ésta inter^iíiqm' su trabajo en
cnanto afecta ;> la mefoont de los animales domésticos y lucha

Ollílla sns onírnn.'d.id^s v al más amplio aprovechamiento de los
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productos peonarlos a través de las industrias <le la catne y
leche. Tanto eJ exceïeoi flor Ministro como nuestro Directo1

al, demostraron gran interés por el futuro desarrollo de l;>f- <
t r a í a s I. is que h a n de c rea r se en Barcelona, en virtud del il!

tumi Decreto de 18 de abrí] último, entendiendo que \BB mív**** OO*F
M i u s t n u n t a c t o s ¡itijn»! , | , - i ¡ lario, eej mente
lo que Be peñere al i»«*i ¡ aamáento de la explotación vacuna, 6

ji»rando los rendimientos de las r- tefio,
Otro de loa temas a que aludió el eeSor Ministro, fné a la

sithnl de que lo< que prestan los fiw. ríos de la Direc-
c ión <;* i de G a n a d e r í a , ><• real icen cada dia máa cara a] cafflP0»

:L<1«> B r e spec to y con a c i e r t o don ( risi reía AJÍon*0*
los i ' i"\- de c r e a c i ó n de c e n t r o s coñiarca le* . e s p e c i a l m e n t e «l*1 i n '

i n ¡ i i ; i r i o n ; i r t i t i i i a l , l u d í t l a < ¡<l ; i<l , e l e . A idea
nneetro Dii Qeneral, el üinlstro prometió apoyo económico, pres-
i . i n . l o g r a n ¡ n i e l ioe pa Me perfeccionamiento de la prodoí

6n porcina provincial, <M»n la mejora de las rasas y variedades >';1

mediante importación de ver racos i White y difnsij
i\v las estirpes de porci en la Misión B i de Galid

Etdemáfl a La conveniència de ¡ncrementar el rendimiento lártíM:) me*
diante la difusión d»- las m familias Holatein-FriBian, que ha*
d< - s j v a n j a i Llana», b i e n p o r el e m p l e o <ü: df i

sementales seleccionados o con ia eficaz ayuda d€ l;* inseminación ^T'
tiñcial,

aciones qtie el señor Ministro y • señor Dir»
Qeneral de Ganadería han sostenido COTÍ el Preaktente del
neral de Colegios \ Lnarioa de Eïspana y Los fnu Leí Ooerj
Nacional Veterinaz es Bar< y ;i Io- que se hace rt>'

Lcia anteriormes taanbión del movimiento que ;« f;«v

d.- la Ganadei erando en el campo catalán^ y qu
del>e a la lia ja de los prods !1"
l iaría la iu<hu<iiia p«CQarii i mu \ venie;; i cauzar

<pie el incremento <l»> la producción
pafiado «le un perl oanjlento de Loa ren^ la aplica-

OH .le los mas mo^iernos métodos de mejora de I de I
procedimieni >»tra la iedad<

.tueti. que en M o n a * 6 h a n v i \ i d - . . I n r a :

una - intercaantisiHUU jon en tai M"1 te ll;l ! t ir

tn,• e ir Ministro de A n u a
cía. riquísima por - impos 0M «losarroll.» de BU
,,!!•• hacen de ella mi DMgniftoe \- pletérieo de atfi aa^ta
v d e m á s fu «l»1 > u n i i n i r - ! r o d e piei su prosunida
la ciuila«l condal, zona amo de productos pecuario^ h



"': I ¡onar al máximo el rendimiento da W nnuna « ,
•" pontribnír al aba.t, la agio.' »

«a. Para encaniar de|)idai la « / e

'ria , i, c ^ , b r e > « perfecdom. , d D
aderia tieno ya provisi... lo> plane* í <*$»*> •;'• . ' ' , , . , , i n d o

í« , , , , , 1 . , , < ! p
«adei ;„. v , brevlatoa los planas '"• 1" , m l o

Mo el ¡ S o ? Mini.,,-,, prométlí >;• " - - ' - apoyo- e « r i t e - u t o
« • ( r í d r i d 1 !>••>•

prométlí >;• " - - ' - apoyo- e « r i t e

,„„. c»ya eJecndfiB ! '•'" '' W '
\ , i , , j i , ' n pafiples.

i i

j "- ' - - . i - i - i»
>:. ,.| . , , . f , . P

; ; : : : •

' ndnría al qui

n t a colegiado», •«<*'
.,,„. ,ii,,,,n gran brfllwte» tj *

j " - ' - i i i v'->i»f .,:;:,:•,;„: A', w

,: • Veterà

;;:::•.;!:;: r $ ï
«- realaaron con BH P ; (l1 ftctOi . ,.:., v

1 V;ins(M1ITÍ" (>I ;1 "" , i ,i,,', don f í c e t e Puigd
a] .]«-] mismo h de la P . , ; „ ; , , , a ] , , i -

J doD Emiüo Bob îela, « k ^ . ; - - ^ ¿ ,
„„ " , Presidente

enjofl conceptos h • B U ,1(! ..iti,,I
«Ü Tinai I '"' " ] ,- • impni
K., ,nñ, . : , , „ , „ • , '

o Dor «

< i , . l
,,v a p l a S d M M j .!<•»..,:, manera «1 ï » '>'"-'•" ''

I <1( ' (
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Por la tarde tuvo lugar en el Colegió de Veterinarios nna sesión.
a la que asistió un gran número de colegiados, y donde se demostró,
una vez má*. la insuficiencia de nuestro actual local social, para actos
de rst.i índole. Hi seflor Presidente, don Allfredo Albiol, hizo uso de
la palabra para poner de ufanífiesto, una vez más, que el actual Di-
rector General de Ganadería había aceptado fcál cargo como simple
acto de servicio en pro de la ganadería y de la profesión y por [ttfi
muestras de confianza en él depositadas por el excelentísimo señor
Ministro de Agricultura. Recientemente su elección, por aclamación
por la Clase, como Procurador en Corles, no ha sido sino la plasma*
ción en una sólida realidad del hecho de unificar en una sola inan<>
los dos resories estatales más Importantes de nuestra profesión, ron
el único fin de pbder ¡limar el esfuerzo de todos los veterinarios de
España en provecho dfe la riqueza ganadera de la misma. Terminó nues-
tro Presidente, la disertación señalando que nuestro Colegio se veía
honradísimo con tal visita y (pie era una lástima que no le hubiéramos
podido recibir en un local más acorde con el citado fnomento, como
el que tenemos en construcción, pero que esta honra no sólo era ni <
terial sino que era profundament»» espiritual por venir como peregri-
no a postrarse a los pies de ha Sagrada Eucaristía en este Magnífico
Congreso de I * i z y de Caridad Crisi ¡ana.

II izo uso de la palabra, a CÜ&tinttación, el excelentísimo señor
D i r e c t o r G e n e r a ] d e G a n a d e r í a , m a n i f e s t a n d o (ftíe de seaba p o n e r s e <>n

contacto directo con los compañeros de la provincia, para sentir d<'
ir.i filis aspiraciones y sugerencias y al propio tiempo, darles a co-

nocer, de una manera íntima y familiar, MIS proyectos y orientaciones
en los asuntos de su departamento relacionados con nuestra profesión-

Dijo que un local social no se valora por su aspecto arquitectóni-
co, sino que lo enaltecen la dignidad y formación científico-social <!<'
los colegiados y que, en «-te aspecto, estaba altamente satisfecho del
de Harcelona. Con lodo, es preciso, continuó, procurar a u n u n t a r cadfl
día más nuest ro pi^s t igio social, pues ello, Indirectamente, valora
nuestra querida profesión. Explicó los motivos por los qtfe aceptó el
r.if»n de Director General madería, «pie no deseaba, por tener
colmadas ^us aspiraciones ron los que ostenta de carácter nniver*
t a r i o , pero q u e su sacr i f i c io i i " ha de s e r ú n i c o . <ino qtíe 06 precl
el sacriflcio de toda la profesión. No sacrificio mater ia l , sino sacrifi-
cio en ara< de una mejor preparación Científica, en busca de la espí1'
c f a l i z a c i ó n . S ó l o con é s t a c o n s e g u i r e m o s a l ca t í zar l a s m e t a s deseada
Es n e c e s a r i o la e s p e c i a l i / a c i ó n c l í n i c a , la z o n t é c n i e a , y la

gica. Ea preciso que t<«lo <'sio pe realice con el esfuerzo de todos
reterinarioSj unidos en un solo bloque y que nos dará el apoyo
rio para Lograr nuestras justas aspiraciones. No olvidar que los
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tienen gran influencia social y administrativa, y para poder
** loa concejeros do éstos, no s¿lo ea necesario un alto bagaje cientí-

'• sino iiH'j<'i*;ir*nos día a día on todos nuestros aspectos.
Hay (|ii,. revalonV.ar l.i ganadería, ruja fundón le corresponde

U]lu> Director General de Ganadería y asi, también ¡ixlirret.-nnente,
|>(-\;iini-i/.;)n i;is funciones veterinaria*. Recalca La importam-ia del

cíente Decreto sobre Centrales lecheras y <lu'e <|m\ }»¡n-;i *n puesta
Práctica, hay que contar con técnicos especializados. Hay que pro-

. apj añ.-i<i<\ i.i mayor anidad en la profesión, evitando dar la sen-
•'""'"" de disgregación y, en tal aspecto) justifica cumplidamente la
llll(Mt en ana misma persona de los cargos de Director General de ÍJa-
aoería y Procurador en Cortea por la Clase Veterinaria, pues de

l8** forma queda eí Director General amparado m> Bolamente por la
^fianza del señor Ministro, sino que lleva, también, la representa-
1'"" de seis mil reterinarios españoles.

Termina su brillante disertación invitando a Jos allí reunid
'°l"f|iito. puesto (pie él no es hombre de palabras sino de realidades,

11:1 fl.-imorosíi salva de ;ti»';«i«Sf^ internuncio sus últimas palabras,
El Presidente de] Colegio Provincial, como portavoz de loi co-

l ; l ( | ( )s fue <>l que comunicó al Director Oneral las preguntas can^
ih>s «i11*' i-i Asamblea deseaba conocer.

—¿Cómo se encuentra, excelentísimo señor, el Reglamento de los
lllsPectores Municipales v*eter4nariosf

—Desde luego es un error eJ creer qi>e en fecha próxima .^ildrá
*ï*r°bado en el "Boletín OflciaJ <!<•! Estado", adolece de un defecto

e '••'¡̂ '•M y, por lauto, no ha podido ser aprobado, No había sido HO-
''"•'''l" al estudio de la Dirección General <!<• Administración local;

llt(* esta realidad y al poder comprobar que volver de nuevo por eete
'j

;."ni"'> era ana labor de años, quizas sea mis conveniente desglosar
lr||f» Reglamento en dos partes: Üm económica y otra técnica. Días

te« de reñir a Barcelona me fue presentado un anteproyecto de Re-
•|l!i'"tr, de Administración local en H <|u«' se señalaban, por catego-

l t ; is' los sueldos de los técnicos, por lo que parece no hay duda «le
<|II(1 los Inspectores Ifunicipalee Veterinarios son <in realidad em-
Il|<<;"'t)s municipales. Da a conocer an ligero resumen del citado anto-
jjroyecto que sólo ha sido releído por él, y para cuyo estudio ha nom-
"ih|M iimi eomísión encargada de su revisión y consideración!

—¿€uál es el concepto que el Director General tiene de la clasl-
lcación de partidos?

— \ d es preciso manifestar qu« DO e« íiecesarjo renovar las tito-
:i"'N. sino estudiar las posibilidades de las actuales, pero realizando

"" e^tudiq reaj \ concienzudo «le las posibilidades <le colorar en algu-
ll partidos veterinarios clínicos libres. Kn la actualidad existen oo
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vacantes ^n toda BfipáíLa, mus 400 qué so podrán producir, de veteri-
narios que no ewtán en sus partidos, y éstos están en manas de in-
terinos. Señala que en esto será inflexible, y que hará responsables a
los Colegios y a las Jefaturas Provinciales <ïe Ganadería del estricto
cumplimiento de este particular. Por lo tanto, estas 1.200 vacante* eüs-
tentt\s ealdféí próximamente a concurso; :ii mismo tiempo saldré el
nuevo Edcalafóri del Cuerpo de Vetor¡n;n i«>s Ktunicipales y la nueva
clasificación de partidos. Ï en octubre prójimo, adoré convocatoria
pat;i iiiui'eso en *<\ (Cuerpo de Veterinarios Municipales; el número
de p' coincidirá ktíú el de vafeante*, y e^ mi deseo que cada año
se celebren concursos. Se excluyen de estotí COñcuréOS las capitales dé
más de 2O0.0O0 habitantes a las que se llegará por oposición directa.

—¿Cómo se encuentra la nueva Ley de epizootias?
—Con ohjeto de que lae <íui;is dé Origen y Sanidad pudieran ser

cobradas por los veterinario*, sé presentó ün anteproyecto, pero era
tal él confusionismo del minino que ftté devuelto para su posterior
aclaración, I'ero como una Ley sólo pu€de ler1 derogada por on;i
Ley, creí que lo m;'i* cdílv^eaiieiite, on oste caso, era la promulgación
de una nueva Ley de Epizootias, en la cual se incluyera un artículo
modificando el do la gráttiidád '!<• ta« ÍJttías. Así lo hice y está pen
diente de la aprobación del Consejo de Ministros. En ella se aniflean
las tarifas para todo miestm territorio.

Terminó nuestro querido Director Genera] su magnifica exposi-
ción pidiendo superación y trabajo ordenado, y para que nuestra labor
no sea desconocida CÍS preciso i;t organización dé Concursos ganaderos,
claros exponentes de la ganadería de una Nación, y pensar que el
Ministro ov Agricultura está al lado de los técnicos capacitados,.

CftamdroBÒfl apiláuVetoa interrumpieron al Director en numerosos j»;i-
«ajes de su disertación, siendo acogido 41 final éé la niisrj»¡i con una
atronadora ovación.

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
Delegación para Barcelona - Provincia y Baleares

ADELA CENTRICH

VACUNA CONTRA LA PESTE PORCINA AL CRISTAL VIOLETA
San Antonio M.a Claret, 175, 2.°, 2.a « .

T*A* ^~nmm« Barcelona
Teléfono 26 O3 31
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JNgQRMACIÓN OFICIAL

Presidencia del Gobierno

í/r i¡» <¡< mayo de ii962 por ¡a <¡n> m modifican los artículos
•>7 y :¡s (hi Reglamento <i< Paradas Particulares de Sementales
Equinos,

Bxcmos. Sri 's . : A propuesta de la Jefatura d€ Cría Caballar y
'.'lll"1||·i v acuerdo <]<• la J u n t a Superior de Fomento de la Produc

1 •'• " Caballar,
Esta Presidencia de] Gobierno luí dispuesto <[n<* ios artículos :¡7

3 38 de] Reglamento de Paradas Particulares de Sementales Equino
'''"•(||>;^I" por Orden comunicada «le _i de agosto A*- 1942, y reforma-
( |° por Ordenes de 16 de (unió de MUÍ {Boletín Oficial del Estado m¡-
mero 178) y u de junio de L045 («Diario Oficiar núm. 131), «nielen
'"'"litii-nin^ como sigue, surtiendo ww& efectos ;i partir de la techa de
;t publioación de esta < •rden.

'•-\i:'r. 37. Para la graduación de las Banciones o multas a que,
ri e] artículo anterior, dé Lugar el incumplimiento <lr las ilispo-

«ícioiies <l<* este Reglamento, se establece la siguiente escala <!<• pe-

( /i í lnlj ; ts de (¡di» a 1.600 pesetas, a Jos que en su Parada uü l i -
algún semental n<> autorizado.
&) En la misma penalidad Incurrirá el criador o propietario de

111 semental que le facilite a una Tarada Particular y sea como ral
'"'''zadu. sin que, previos loa requisitos para tos demás que la inte-
; M ; I " . haya sido aprobado.

o) [gual saiiciuii e I"-- parodis tas o part iculares que JH> «leu cum-
P^íniento a cuanto se previene en tos art ícu los ."i.", u. . M . L6 y 21.

&) Castrac ión o decomiso <I<'1 a n i m a l y m u l t a de 'iiio a S.000 pe-
ta&, al daeño d r la Parada cuando Be compruebe el func ionamiento

''" "n semental con exjw^a denf-ada íiutorización <• en Tarada clan-
< | l s ) i na . sin perjuicio de la sanción peaal que corresponda, podiendo

e8ar a sacrificarle el animal en casos de reincidencia ó de contagiar
11 'a yegua (> yeguas grave enfermedad.

r i .Multa de S00 a 600 pesetas, al dueño de la Tacada en que sea
' . " l i : i ' ' ta una yegua o burra sin previa presentación del pertinente cer-
' " i ( " ; i ( i " de Sanidad que señale el artículo .17.

f) Multa de 250 pesetas también al dueño de la Parada que no
'̂ ;t.i'i.vn. n¡ ,|(. cumplimiento a lo dispuesto en los ar t ículos i.", B.% 7A

ífl y 18, sobre número de saltos y marcar vn el casco d<' lti mano
€ p e h de las yeguas que sean cubiertas en sn Tarada. Se
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de esto úUimo los yeguas i \ 8. I. inscritas en el Stud-Book. En
de reincidencia incurrirá, en la sanción de cierre «le la Parada, sin per
juicio de la JH-IIÍV a qn<i se haga acreedor".

" A H T . 38. El dueño tic toda yegua cubierta clandestinamente eíi
una Parada Particnlar por ©ementa] no aprobado, tendrá derecho •'
una Indemnización de pesetas 180, a cargo nlol dnefio He la Parad*»
sin qne esto exima ¡i ('>!<• ihú pago de la inulta o multas correspon-
dientes, que se expresan en el apartado a) del articulo anterior, ni del
de dañog y perjuicios (pie con ello pueda ocasionar ;i aquél".

IJ> que digo a W . EJE. para .su conocimiento y demás efectos,
Dios guarde a W . EE. mncho^ año
Madrid, 19 de majo de i!»r»J. GIBRSBO.

Bzcmos. Sres. Ministros...
Señores...

[B. o. del /•:.. de 25 de mayo de L»52).

DEGRETO de 18 de abril de I:»:.L( nobre creación <i< céntrale* lechi
rft.s en Municipios de más di 25,000 habitantes,

L;is circunstancian <in<> concurren en el abasto público de ha teche,
que <l:ui lugar ;il consumo de mi producto con malas o deficientes ca-
racterísticas sanit.'irias. obligan n que haciendo uso de taua atribucio-
nes MU'1 confiere a la Sanidad Nacional la base veintiséis de la Ley ^'
veinticinco <1ii noviembre de mil novecientos cuarenta y cuntió, ee H<'\r

a cabo una ordenación de los Centros 'l«' higienización <lc la leche (1'1

todos aquellos inicíeos de población cuya importancia permite abordar
y resolver, dentro de los plazos que se Indican, el problema <lc un su-
ministro eficiente e higiénico de dicho alimento a sus habitante

P o r o t r a p a r t e , de a c u e r d o c o n lo p r e v i s t o en la c i t a d a b a s e d e I;'
Ley oY Sanidad, se ha considerado necesario aunar los precepto^ sa-
n i t a r i o s c o n l a s u o r n i a s q u e c o r r e s p o n d e n a l M i n i s t e r i o d e A g r i c u l t u r a .
en lo que a la producción, tratamiento y transformación <1<' la leche
se refiere, y por ello, tomando en consideración el estudio realizado
por el Patronato Nacional «le Higiene i!<i la Alimentación y ilc la N*n'
triciún. a propuesta de ios liinlstros de la Gobernación y <ic Agricul-
tura y previa deliberación del Consejo (le HiniAtros, dispongo:

AIÍTÍM LO PRIMERO. A partir <io la publicación de este DecretOj
la leche <1«' vaca destinada al abasto público se clasificará, ;> todos Io8

efectos, en los cuatro tipos siguientes: Leche natural, lecho certifica*
«la, leche higienizada y leche conservada.

Ain\ i'." Leche natural es H producto íntegro —no alterad»» "'
adulterado— <lel ordefio higiénico, regular, oonii>lct.» e Ininterrumpida
de veteas sana*, l»i»bn alimentadas, <pi<i no contenga calostro y <•
exento de color, olor, sabor y consistencia anormales.
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Será entregada al consumo con las siguientes característica*:
Materia grasa, a&fmimo •':.<»<> por LOO; Lactosa, mínimo 1,20 por
Proteínas, mínimo 8,20 por 1<K>; Ceniu», mínimo 0,66 por KM>;

_ c t ( i <m·eo m a g r o , m í n i m o 8 ,20 p o r 1 n u ; A c i d e z e x p r e s a d a <>n gj
UlOs d e á c i d o l á c t i c o p o r líK) c. c. «le l echo , m á x i m o 0,20 pop i o n .

Las características bacteriológicas Befan las determinada* en el
amento correspondiente.
A.ST. L'fi,, certificada ea la procedente di- establos registra-

° s (*n la Dirección General de (Ganadería como "Granjas Diploma-
i l s • Pista lulo cometidos todos sus factores de producción distribución

• ( l"\asado a una intervención sanitaria de la Dirección General de
' ; |"idad (nic garantice la Inocuidad y valor nutritivo dd producto.

'••' leche ceci¡ficada i^iüiirá las características de la natura] en
118 óptimas condiciones higiénicas y será distribuida en recipien

(sí('i'iiizar]o,v ron cierre que garantice «u sanidad y pureza, En el cuer-
P° (I<* los envases figurará Inexcusablemente el nombre de la Granja
Productora, y en el cierre, la fecha del envasado.

AJMP. 4." Leche higienizada es la natural sometida a un proceso
calentamiento en condiciones tales <U' temperatura y tiempo que ase-

•j1"'1'! la total destrucción de la microñora (tatógena y la cas! totali-
;i(I de la banal, sin modificación sensible de BU naturaleza íísico-

' ! l l l / l ' ' e a y c u a l i d a d e s n u t r i t i v a s .
N'ò se considerarán como leches higienizadas las (|"í4 hayan Bufri-

"
g

"" c a l e n t a m i e n t o s u p e r i o r a ios s u c . P o d r á ^'-r1 a d m i t i d o c u a l q u i e r
<p,tío procedimiento de higienización <jue se autorízale por la Direc*
("ln" General de Sanidad,

ABT. 5.' La leche higienizada cumplirá Ineludiblemente las si-
""''•"ii's condiciones:

C) Partir de la leche natural con las propiedades nutritivas y
"an íl;ni;is previstas para ésta en el artículo segando.

&) Después de la higfenización, la inmediata refrigeración a me-
de 8* (\ seguida de su envasado definitivo en recipientes limpios,

J*^pticos y convenientemente precintados para asegurar la total pi
l'!'í'ii'n contra contaminaciones y falsificaciones. En el cuerpo de los

fiamos figurará el nombre del Ceniro higienizador y la fecha del en-
Vilsado en el cierre,

> c) La conservación, on to<lo momento, a una temperatura no su-
| M"' i ( ) i ' a S" ( ' d e s d e l a s e s t a c i o n e s d e h i ^ i e n i z a e i ó n h a s i a BU d i s t r i b u -
I|(>" a] c o n s u m i d o r .

tf) Que 0U venia se efectúe dentro de las treinta y seis horas
dientes a la higienfeación.

<•) La terminante prohibición de recalentamiento y repaateuri-
/il(''("' de la leche.
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ART. 6»* Leche conservada es la tratada con manipulaciones in-
dustriales que aseguren la <luraci6n de su aprovechamiento alimenti-
cio por un plazo no iníVrior a treinta días.

La Irciir conservada sé clasificará a «a vez. a todos los «'fectoflr
en los siguientes tipos: leche esterilizada, Leche concentrada, con °
sin azúcar, y leche en polvo.

Bolo podrán preparar y expender leches conservada.* y preparada;;
aquellos Industriales, que previa autorización de] Ministerio de Agri-
<u11111;i. eean debidamente registrados en la Jefatura de los Servicio*
de Higiene de la Alimentación de La Dirección General de Sanidad*
«ii la que registrarán igualmente t<nin.s SUS productos, con expresión
de las circunstancias de BU elaboración y capacidad de producción
marcando en BUH envases el número con que figuren registrados.

Loa industriales dedicados actualmente a la conservación de led
deberán, dentro del término de íms meses. ;i partir de la publicació11

de] présenle Decreto, solicitar la Inscripción en <-l Registro de la I*1"
rección General de Sanidad, que la efectuara definitivamente una N

establecidas y comprobada* hic< condiciones higiénicas que dicha Di*
rección Genera] tenga señaladas como mínimas,

Airr. 7." Leche esterilizada es la natural sometida a un proce
de calentamiento, en condicione* tales de temperatura y tiempo, q l ie

aseguren la t<»tnl destrucción «le los gérmenes esporulados,
EJsta leche se expenderá envasada en recipientes previamente a«

tizadoB, con cierres herméticos acoplados a la presión ambiente o
viamente hecho el vacío. En el cierre figurará el número del
en Sanidad.

L;i leche esterilizada Implicará obligatoriamente partir d<' la Ti:1'
tural, con sus características correspondientes, y que figure en o] cu<
ptj de los envases el nombre de la Industria esterilizadora y en el ciern
de los mismos la fecha <ir esterilización. t .

AI;T. 8.° Leche concentrada 8in azúcar (evaporada) ea la estéril*'
eada privada d<* parte de su agua d<> constitución, con las tfi*
i aracterí&i ¡cas ¡

Materia grasa, mínimo 7,S por Hii>; Extracto sm-o magro,
mu -Jn,r> por i (if>.

ART. Í).° Ijfhr concentrada con azúcar (condensada) es la h1

oizada privada de parte de su agua de constitución, adicionada de sil'
carosa y con la.s siguientes características:

Materia grasa, mínimo S por LOO; Extracto seco magro (ein n7Ar

car), mínimo 22 por 100.
La cantidad de asúcar estará Incluida entre un máximo y un IIir

í i imo fijado por bi^ s i g u i e n t e s f ó r m u l a s :
Máximo de rm'ienr por I(M) == 64,5 — 0,026 E. Mínimo de

p, r LOO - <;-j.r, — o,ests B.
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Siendo E - extractó seco total o sólidos totales procedentes ex-
c l l l*iv;inn'i i le de la lecho. . i i m r t ,n
s AUT. 10. L.rh< en polvo es la que se presenta al confino «• i
feïma eeca y pulverizada, admitiéndose dos (¡pos .omermlrs de la
^isnn: L«che H, polvo completa y leche en polvo descremada.

Lecfc en polvo oompleto ee el producto que »e obtiene por la eli-
«linaciÓD <,,si l o l a l del , , u , <l, r o n s t i t m - i o n d e l a na ura l^ h i g i e n i w -
^ a l « B t a d o l í q u i d o , a n t e » o d u r a n t e el - > d e f a i . n . • : . . • ; . . . . .

/.','/,r 9» Llrn ^rrrn.uln & d pWKtactO qi- (Atiene P«» l l
"•'"niiiuciún casi curulli

"

i « o f t « en polvo aetoremaaa cw <M j " > > • • • •
fümin.cio,, ,,,s¡ completa de la gnwa y del agna de w t t M h
j« natural, hiKK-iiitt.ia «i ••»»• "i'1"- M" t e s ° d m ' : """ "' '

e ' í ' i ' ! . ' i ' : ' : ; ! ' ; ; , ' , , , . , , . , ¡ , ^ de i, i - i , - - «>, »• «•?«"*« p»M e i

*aatecimiento púbUco, aeraii la» signiente»: ,,,,,,,,.,i.,,i „,,
Complete: Materk «rasa, mínim,, 26, «.,• oa¡ H n m e d a ^ m ^

« f o , t,00 por 100; A* , total, «preaad . <•» ^<- » « ; ; • ; ' ; ™
-*6 Por 100; Ac ida gram, en addo o l e o , por 100 do « « «

•» en la leche, máximo 2,00 por 100. «mnoilad mi
D«cremada: Materia grasa, máximo LSO v<<\ '«'•,' "'; • ;_

•,, i ,„„. ,nn : Acide* total, expretada en ácido la. , i»»1™»
por 100.

In~titul~ ~eHilie ne'Hmaria
Suero mal rojo

Consejero supervisor D. Cayetano López

Maslhiípe
(candeilllai y pomada)

UV 11IUI »vfw
SUEROS. VACUNAS Y ESPECIALIDADES
FARMACÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

Ronda Universidad, 15,
(esquina Balmes) TeléfOftO
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restantes características sanitaria* de la leche en polvo s
determinadas es la Reglamentación correspondiente,

Las leche* i*n polvo se distribuirán en envoeea herméticamente ce-
rrados. i|ii<- aseguren la total protección contra contaminaciones, ab-
sorción de l;i humedad y acción <i<- La lux, con indicación sobre 1<
mismos de la entidad productora y del tipo de que se trate.

La Ict-lif cu polvo destinada ¿J abasto publico que sufra manipu-
l a c i o n e s q u e d e t e r m i n e n c a r a c t e r í s t i c a s < I i s i i n t ; i s d e l a s s e ñ a l a d a s i<in-
drán que ser registradas en La Dirección Generjü de Sanidad como l<i
leche especial,

. \ I : I . 11. La leche conserva4a no llevará neutralizantes, ni más
conservadores que el azúcar alimenticio normal cuando *<• use del
mismo en su preparación.

Se admiten las operaciones previstas fi la conservación que tien-
dan a normalizar las condiciones y composición constante del producto.

ART. 12. En los términos municipales cuyo censo de población
sea superior a veinticinco mi] habitantes , la recepción y s u m i n i s t r o <lc
leche para el abastecimiento público ¿<e llevará a efecto en una o va-
rias Centrales Lecheras^ que cumplirán las siguientes funciones:

Primera. A d u a r como nitros sanitarios para la centralización y
selección <fe fcoda la leche destinada al consumo directo local, excepto
de la certificada.

s'rtfiunl·i. Asegurar, durante todas la« épocas del ano. el abaste*
c imien to de las zonas <le consumo de l a s Cen t r a l e s , garant izando •>'
consumidor un suministro no rma l con leche pura e inocua, mediante
su higienizadón obligatoria y el posterior envasado en condiciones <iue

excluyan toda posibilidad de frau<Je y contaminación, exceptuando d«
la anterior obligatoriedad la leche certificada.

Tercer®, Sumini&tnaré a los lecherea y distribuidores debidamen-
te autorizados tan cantidades solicitadas de leche higienizada y <M1'
vasada para BU venta directa al público o a domicilio.

Cuarta. Conocer <*n todo momento las condiciones higiénicas de
la producción, recogida y transporte de la leche.

Cuánta. Regular los precios, mejorar todos loe factores que afee-
tan a la ca l idad de la leche y i ss l imular su p r o d u c c i ó n y consumo .

A I : T . 1.'!. Las C e n t r a l e s Lecheras deberán T las ¡ w<\ a l ac i " '
nes fabriles necesarias para la regulación dH euminifitro de la leche <n

las condiciones de garantía exigidas y pare el aprovechamiento indus-
trial de la sobrante y de la considerada impropia para el consumo.

Dispondrán asimismo de un gabinete de investigación anejo parí
l<~ Servicios de la Inspección Veterinaria Municipal.

AKT. II. La Implantación de las Centrales Lecheras se llevará •
cabo en tres etapas: La primera comprenderá las ciudades de tnád ^l
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cincuenta mil habitante», comenzando en mil novecientos cin-
i
i"'nf:i y dos y terminando vn mil novecientos cincuenta y cinco; la
iquilla corresponde a la* comprendida* entre setenta y cinco tul] uno

• C1©nto cincuenta mil habitantes, comenzando en mil novecientos cin-
"(MI|<i v cinco, para terminal en mil novecientos cincuenta y ocho, y

"Itima etapa, a las de veinticinco mil a setenta y cinco mil habi-
'n"<s. que abarcará desde mil novecientos cincuenta y odio a mil no-

^'"'iiios sesenta y uno.
. Ai ; i - . i.";. K t i l o d í i s I n s f ) r o v i n c i a s d o n d e e x i g í a n D ú d e o s d e p o -
1 ilr''»n comprendidos en la primera etapa se constituirán en oí Go-

/"''"" Civil respectivo, dentro del plazo de quince día*, a partir de
;i publicación de] presente Decreto, unas Comisiones Conooltivos, for-

ll'-t<l;is; como sigue:
Presidente., el Gobernador civil de la provincia.

• vicepresidente, el Alcalde de la capital cuando eJ censo de pobla-
!"n de ésta hiciere preceptiva la implantación de ta Centra] o Cen-

1 Jal(.s Lecheras.
Si dicho censo Sólo lo alcanzare nn término municipal de la pro-

en el que DO radicara la capitalidad de ésta, la Vicepresideneifl
la Comisión Consultiva recaerá en el Alcalde del Ayuntamiento

rales; EI jefe provincial de Sanidad. Bl Ingeniero Jefe de la
'alma Agronómica E] [ngeniero «Tefe de la Delegación de Industria.

y1 Jefe del Servicio Provincia] de Ganadería, El Inspector provincial
'1> Sanidad Veterinaria, KI Jefe del Sindicato Provincial de Ganade-
1 ''• que actuará de Secretario.

ART. I fi. Lae Comisione^ creada- por <•! artículo anterior remiti-
I;|M a lo* Ministerios de la Golternación y <l*- Agricultura un estudio
sobre:

"i Necesidades Inmediatas de teche pura para el abastecimiento
Provincial, teniendo en cuenta l(ks hábitoa de consumo -<le la población.

&) Producción lechera en el momento actual de las distintas ronaa
," la provincia y posibilidades, en caso detestimar la produeción defl-

( | | ;"¡a. <ie un aumento ripido de la misma o de Importación de otww
Provincias. En el caso de ser provincia con excedente de producción,

''siiniai-a la cuantía del mismo, provinciana <ill(' aonnalmente se di-
ritf<4 Ja exportación y poeibüidades de incremento de la misma.

- i para la Implantación de las Centrales Lecheras se hará un es-
lt |('i" de la capacidad consumidora fel Municipio respectivo 3 Centros
<!<t producción abastecedores actuales y posibles, con expresión de
'•'pacida,1 productiva, distancia a la población y medioi de transporte
;i '« misma.

. .17. Dentro de loa sesenta días siguientes a la publicación
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de este Decreto, por él Presidente de la Comisión Consultiva Provin-
cial se Convocará concuaso, durante un plazo de seis tneses, para la
concesión de Centrales Lecheras hasta cubrir el cupo de consumo pro-
h a i · i c y COM a r r e g l o a l a s s i g u i e n t e s n o r m a s :

Prhit<ra. Tendrán derecho a presentar sol ic i tudes Los particula-
res, l as Cooperativa* y ta,s lOniid.nies mercantiles <> mixtas, dándose
siempre preferencia, en Igualdad de condiciones, a las Cooperativas <;.¡
naderas y ;i las Agrupaciones mixta.s de productores , comerciantes e
Industriales lecheros.

s>,,muía. Las capacidades m ín imas de bi«;icni/aciún de las Cen-
trales Lechen ran siempre Iguales o superiores a las siguientes:

Munir ipios de: 150.000 a 260.000 habitantes, L/8 del consumo to-
tal; de 250.001 a 500.000 habitantes, i i del consumo total; de 500.001
a llum.min habitantes, i 5 ,|r | consumo total; de más de t.OOO.000 ha-
bitanteSj 1 •; del consumo total.

7'' /'•' ra. Las solicitudes deberán ir acompañadas de log con
pondientes Memoria-, proyecto y Reglamento del régimen Interior de
la Central propuesta, con indicación del plazo probable en <i11(< "'>"H'u-
zara la recepción de la lcclie y su higienizadÓD y en el que podrá
llevarse a cabo ¡a regularización del suministro.

Cti'iihi. Ona ve/, cerrado el plazo de presentación de solicitudes,
serán remitidas al Ayuntamiento del .Municipio correspondiente para
que dicha Corporación e s tud ie las solicitudes y emita, dentro de los
quince d ías siguientes a su recepción, el oportuno Informe, sometien-
do a la Comisión Consultiva Provincial la correspondiente propuesta
de adjudicación al concursante <|u<\ a su juicio, reuniere mejores con-
pOl1clicn

A K T . i*. Para los núcleos de población comprendidos en ta« otras
dos etapas se seguirán los mismos trámites, con seis meses de antela-
ción, a partit- d d primer año ajado para MI cnmieir/'>. y teniendo e"
cuenta Las circunstancias previstas en los artículos precedente

En estos casos, las capacidades de higienizaclón para cada Central
Lechera serán un tercio y un medio del consumo Local como mínimo.
según se trate de ciudades de más o de menos de setenta y cinco mil
habitantes, respectivamente,

AKT. lí). Tna vez recibida la propuesta del Ayuntamiento, la
Comisión Provincial respectiva la estudiaré con todos MIS anteceden-
tes, teniendo presente no sólo las conveniencias de] abastecimiento de
la población, sino también las posibles repercusiones que el estableci-
miento de ia*s Centrales pueda producir en oirás poblaciones de la
provincia. Seguidamente, y unida a su informe, la elevaré simultánea
mente a los Ministerios de la Gobernación y de Agricultura,

AitT. '20. La aprobación de las Centrales Lecheras «e hará por
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T'don conjunta do lo* Ministerio*; «lo la Gobernación y de Agricultura,
PI('vi"- ios informes que dichos Departamentos estimen necesarios,

Si, como complemento de lag Instalaciones propias de toda Central
**chera, s<« pn,, ,._ .HJCHKIS. el establecimiento de otra* para ¡n-
j\ttstrialización de subproductos que, conforme a la [egisJación apüca-

e» no hi\i\'rcji el carácter de Industrias agrícolas, deberá obtene]
ié la correspondiente autorización del Ministerio oV [ndtustria.
ART, L'I. Hi por no haberse presentado dentro de j»l;izi> ninguna

p i t u d , o porque laa presentadas no ofrecieren las debidas garan-
';lf\ el concurso se declarara desierto y el Ayuntamiento correspon-
dente no tomase a su cargo la organización del suministro oV 1.1 leche,

^ ^ J b l i la Central o Centrales necesarias, los Ütinisterlos <¡c la
ma<dón y de Agricultura propondrán al Gobierno las medidas qu
.inicio, deban arbitrarse para lá efectividad del citado siiminls-

'" <l" la Forma (|u<> preceptúa eO presente Decreto.
AIÍP. 22. Laa Direcciones Generales de Sanidad y <!<• Ganadería

*J ^Ptarán cuantas medidas fueseD precisas a fin de que, de ana manera
& d l y progresira, 1.1 producción, recogida y transporte de la leche

a al aTbastecimiento público se acomode a las condicione^ s;l-
s sefialadaa en esta disposición.

ART, i'::. Las Comisiones previstas en el artículo quince tendrán
i8mo, nn;i wy, ii-c,tii,t^ 1,-i.s Centrales Lecheras, las funciones ge-

nerales siguientes:
Primera. Piscalistar todos loa Servicios de las Centrales Lecheras.
Sf'ffutHia. Asesorar, a petición de los Qrganismoa correspondien-

• «obre cuanto se relacioné con la producción, distribución v renta
** leche.

Tercera. Realizar Las Informaciones que Fuesen necesarias y pro-
poner cuantas medidas se estimen precisas para el mejor cumplimien-

0 (|" los anea de las Centrales.
,. ' ""rht. [nformary proponer a la Superioridad los preciasen BUS

IV(i'-s-is escalas y los márgenes comerciales.
Quin/a. Dirimir cuantas cuestiones surjan entre productores, con-

"'"'•"•ios y revendedore
8*mta, Proponer otros tipos de teche que, en su ca«o, conviniera
inar al consumo, siempre que las características y condiciones <1*1

ucción, higienización, Industrialización y venta de los mismos tue-
ulteriormente aprobadas por !<>s Ministerio* de la Gobernación y

Agricultura.
, LM. LOS Mintoterios de la Gobernación y de Agricultura i-e-
. en el plazo de dos meses, a partir de la publicación de <'st<i

, el Reglamento qm- regule l<>̂  Servicios mínimos que deben po-
las Centrales Lecheras, condicione^ de raa incales e Instalaciones,
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otras características de la leche para su bigieniiación y «le la leche hi-
gienizada y capacidad y condiciones de lo.s envases.

Asimismo quedan facultados para dictar conjuntamente las dis-
posiciones que estimasen necesarias o convenientes para eJ <lHi¡d<> ciim-
plimiento del presente Decreto.

AI:T. 'S). LOS Centros de higietdsacion debidamente autorizados,
que estén situado» fuera de los términos municipales de Las ciudades
en las que se hayan establecido Centrales becheras podrán concurrir
al abastecimiento público de dichos núcleos urbapoa con Leéhe higieni-
zada y envasada, siempre tjnc por lo* Ministerios de la Gobernación y
de Agricultura se otorgare el oportuno permiso, previo <il dictamen de
las respectivas Comisiones, actuando éstas, una vez concedida esa auto-
rización, como idealizadoras del suministro.

Ai: i. 26. Queda prohibida la venia de leche de vaca a granel en
todas la* poblaciones donde se disponga la obligatoriedad de higienizar
la leche.

AKT. ~~. Quedan derogadas cuantas disposiciones anteriores **e

opongan a los preceptos del presente Decreto.
Disposición transitoria.— Loa Municipios acogidos al Decreto

Ministerio de Agricultura de Veintiocho de marzo de mil uovecient
cuarenta y cuatro continuarán sometidos al régimen establecido por el
mismo. Por consiguiente, lo preceptuado en él presente Derretí», en
cuanto se opusiere a tas disposiciones de aquél, no les será aplicable
hasta la finalización del plazo de lae concesiones otorgadas,

Asi lo dispongo por el presente Decreto^ dado en Ma<lri<l B
dieciocho de abril de mil novecientos cincuenta y dos.

FRANCISCO FRANCO. Él Ministro Subsecretario de La Presidencial
Luis CARRERO BLANCO. — i/i. O. rfri /;.. <h 27 «le mayo de L9G2).

Ministerio de Educación Nacional

ORDEN de 22 de abrü de ÍÜS2 sobre unificación de servidos del Tns
tihitti de investigaciones Veterinarias del Consejo Superior de /"
vestigaoiones CU ntificas.

[lmo. Sr.: i]]\ l.i i.iy de Presupuestos del Departamento se con-
signan cantidades para Investigaciones Veterinarias, que fueron pego*
ladas por la Orden de i <l<* cuarzo <le L949. K\ Consejo Superior (1("
[nvestigaciones Científlcae cuenta con el [nstituto di' [nvestígacion^í
Veterinarias, y parece conveniente unificar los servicios evitando du-
plicidad <\t- denominaciones y organismos, puesto que las personas BOfl
his mismas, con lo <pn' ^iu perjudicarse las actividades encomedadaJ
;i esas Insiitu,•ii.iM·v ge simplificará su ordenación administrativa.
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En MI consecuencia, a propues
Veterinaria, este Ministerio ha disp

sta tWl Decanato de la Facultad de
dispuesto:

Primero, s<- adscribe .il Instituto de [nvestigacioaes Veterinaria*
"i Consejo Superior de Investigaciones Científicas lae fnndone* in-
s t igadoras que ee efectúen en loa locales del Instituto de investiga-

ciones Veterinarias de la Facultad de Veterinaria de Mmlriti, .uvas
a tenciones se sufragaran en parte <*"" los crédito* consignados pai
'"" en los capítulos primero y tercero, artículos segundo y quinto,

"[•<> segundo, conceptos únicos, subconoepfos 43 y 7, epígrafe <i>. <lei
t ministerial de gastos.

Segundo. i:\ referido [nstituto y el persona] afecte al mismo <lo-
a todos tos efectos, según indica el referido capítulo primí

'"• (1'<". <Je la Ley t\<- Presupuestos, del Excmo. 8r, Voml del Consejo
Superior <l·i Investigaciones Científicas, Jefv del Berrido y Director
<l(<! indicado [asütuto «leí Consejo Superior de investigaciones Cien-
tíficas.

Tercero. El nombramiento <i«'l personal técnico profesional se r<?a-
á, como basta aquí, en la forma siguiente:
"i Técnicos Veterinarios. — Se nombrarán por concurso-oposi-

( | ° n entre Doctores, Licenciados en Veterinaria o Veterinarios, por un
plazo improrrogable <le cuatro afiotj siendo incompatible COD <•! cargo
'''" Catedrático por el carácter formativo <|in- debe dame a estas plazas.

b) Preparadores, — se proveerán por igual stetema áe concurso-
°Posicióa, in* exigiéndose título alguno para tomar parte en el misino.
s "i embargo será condición preferente el ser titulado «III Veterinaria.
El oombramiento ee realizará por cinco afios, prorrogables por oíros

;nius, ,i propuesta <i<'l Director.
'•i L.IS condiciones generales deberán detalla] D ia convocato-

I|; | <ii|('. redactada por el Director <l»'i Instituto y elevada por dupli-
cado y por conducto reglamentario, será aprobada, sd procede, por el
Ministerio. En el anuncio convocatoria BE tendré <-N cuenta las dispo-

S|("'oncs qne .-i ellas sean aplicables»
Cuarto. i;i instituto <U- [nveatigadonefl Veterinarias pn

l|(<(-i;il atendón, y en [a medida permitida por sus medios personales y
Materiales, «-i los ftnes siguientes: l." [nvestigación de asuntos de Inte-
''^ científico general relaeionadoa con la Veterinaria; -'. Estudio de
Pfoblemas concretos en velación con la ganadería española (epizootoló-

os, sootécuicos, etc.); ::-" Estudios <!<• iti-niilemna *U- inanidad \'<'ie-, c);
'•j'iíiW.-c I." tnvestigacionea y análi«ii3 d<i productes normales y pato*
I ogicos, y 5." Cualquier problema de actualidad <|IK' se juzgue Intws
s;IItI'- para la Veterinaria española.

Líos Catedráticos <!<• la Facultad podrán r«aU*aj tos trabajos <jue
deseen, previa aprobación por eJ Director.
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Las misiones de] personal serán determinadas por el Di-
rector (1<M instituto, teniendo en cuenta que a los Técnicos Veterinario*
sólo podrán asignármeles i rarácer científico, acorde con su título
profesional, y a los Preparado!<v< y Mozo de Laboratorio Las 'i'- ayuda
a l o s a n t e r i o r e s y a los C a t e d r á t i c o s que I n v e s t i g u e n en el I n s t i t u i d ,
así como la ordenación y limpieza del materia] de Laboratorio.

s<Ho. Queda derogada la O r d e n m i n i s t e r i a l de f de marzo de
¡ ' • I : J {Boletín, OficiaA <i<¡ E s t a d o d e l 2 áv m a y o s i g u i e n t e ) , «pie r e g u l ó
«•1 servicio de Investigaciones veterinarias que ahora se unifica con el
[instituto de Igual denominación.

Lo digo a V. I. liara su conocimiento y d< i'ÍVctos,
Dios guarde a V. 1. muchos años.
.Madrid. 22 de abril de L982. — Ri ¡z GIMÉNBB.

Ilino Sr. Director general de Enseñanza Universitaria,
{B. 0. del /•:.. de L° de junio de 1962).

SECCIÓN INFORMATIVA

Reparto de premios en el Palacio de la Excma. Diputación Provincial

La Kxcina. Diputación Provincial de Barcelona Be esfuerza, a fcra*
de loa años, en e¡ fomento y mejora <ie IM Ganadería de la provincia,
muestra de ello es La celebración anual del Concurso "Avícola de Pues-
ta de Caldas de Montbuy", patrocinado por la Dirección Genero] de
Ganadería, que ha servido de estimulo y ejemplo a nuevos Concurs
d<* la misma mdoie. implantados en distintas regiones españolas; y "La
Comprobación de Rendimiento Lácteo" en la vaca lechera Holanda-
iN|Kino];i. <|iH' se realiza desde uní: en un grupo de establos con vi
apoyo del Instituto de Biología Aplicada de Barcelona, y el de la Junta
Provincia] de Fomento Pecuario, cuyo Secretario e] tltre, Jefe Pro-
vincial de Ganadería, superviso su funcionamiento.

Al analizar cada Concurso de Puesta, y al finalizar cada ano, para
las \ que terminan durante el transcurso de] mismo su lactación
de 300 días, *<> establece ana clasificación y sr conceden premios por
la Dirección General de Ganadería y la Diputación Provincial en co-
Laboración con la Junta Provincia] de Fomento Pecuario, la cámara
oficial Sindica] Agraria, la Unión Catalana de Avicultores y Cunicul-
tores y la Cooperativa Comarcal de Avicultores de Ron**.

Este año en Fecha ni de mayo se ha procedido al reparto de pre-
mios correspondientes a los Concursos de Puestas L949-50, y lí)50-5l
y a la« lactaciones terminadas »jn los años J !t~»n y 1951.
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En Avicultura ee persigne fomentar las gallinas de mayor puesta
nal, de mayor puesta anual, y de mayor rendimiento económico,

'•' par que s(- aspira ¡i eonserv&r <-l (amaño del huevo comercial (fití
a 65 gpi

Un la producción lechera, «e conceden premiosa tas vacas de mayor
actación, a condición de alcanzar una riquesa mínima eii gvntm del

por 100 y asimismo a las vaca* <!<• mayor porcentaje en grasa »-nn un
"ni|i"in de producción de leche de LOOfO tcgs, en 300 días, ron lo que
converge la finalidad de mejora hacia on aumento de cantidad v ca-
lidad,

Se conceden también pretorios a los ejemplares que en Jas ante-
riores coadicionee alcanzan un mayor índice de productividad, que re-
ií|(l*<·iit,·1 el rendimiento económico.

E] acto del reparto <!<• premios s<1 ha efectuado en el Salón horado
(^'i Palacio Provincial, bajo la presidencia del Ilustre señor Diputado
Presidente de la Comisión <ic Agricultura, Ganadería y Repoblación
poreatal don José Monmanj Amat, que a la w« asumía la represen-
;lr'"n del excelentísimo señor Presidente de ta Corporación, y estaba

•'"•• inpañadn por los dipptados señorea <lon Jaime Raich \ don Jo
•i de Sobregratt Egozcue, el Presidente de la Cámara Oficia] Sindi-
ca] Agraria don Migue] Vilagui y el -IHV de lo« Servicios Provinciales
'''• Ganadería don Aniceto Puigdollers.

Asistieron ;il acto el Uustrísimo señor Presidente del Consejo Ge
'"•'•••«i de Colegios Veterinarios de España, don Alfredo Albio] Ga«; el

"-i Director de los Servicios Técnicos de Agricultura de i;i Diputa-
ron don .i<.,<(. M.' Soler CoJl y representantes de la Jefatura Agron
toica, ríe! Colegio Oficia] de Veterinarios, del instituto Agrícola <

;)l:in de San [sidro, de la Cooperativa de Vaqueros de Barcelona, de
;|_ Sociedad Veterinaria de Zootecnia, dH Cuerpo de Veterinarios Mu-

Wcípales y de las Cooperativa* Avícolas de Lérida y Tarragona. Asi
(í) |no Dumerosos avicultores y ganaderos de n-scs lechera« y un grupo
<!i' bellaa damas y señoritas que prestaron distinción al acto.

lis interesante observar que en los dos actpeetos de la producción
^•'".KICI.I ,-t .|ii<> nos referimos, ee trata <!<• dos modalidades '!<• sjanade-
'•'•• intensiva, de ganadería industriali»ada. A la avicultura industria]
1(1 corresponde la vaquería industrial, ambas representan mi grado <i<>
^pecialización que requiere conocimientos adecuados, y ambas coi
tituyen un elemento Indispensable <in d complejo engranaje de la
Producción ganadera. La Corporación Provincia] cuida también de pro-
Poreionar 1̂  cultura necesaria ¡i tale* especiaJizacionea mediante eur-
s'"<»s lihr '̂s de "Avicultura]*' y de "Explotació!] de las Vacas i\r lechi

B€ desari illan en La Escuela úe Pei-itos Agrícolas j d€ Especiali-
Agropecuarias de Barcelona, complementando de esta suerte la
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labor de Fomento y mejora Oanadera que desarrolla en su ámbito te-
rritorial.

Aunque los momentos actual< D de crisia económica do la pro-
ducción láctea por el desequilibrio entre producción y consumo, es de
esperar que las disposiciones oficiales qu€ van surgiendo, y que tien-
den a evita* el fraude *'n la Leche y a ralorisar la obtención de leche
higiénica, contribuirá]] ;i ana mejora <i<il mercado do la leche obtenida
en las oomarcaa limítrofes de Barcelona que se bailan en mejores erm-
diciones de akiMecrp .1 la Ciudad ron loche de garantía.

\AI producción industrial dv huevos frescos para surtir ••! mer(
do, se halla mejor organizada que La producción < 1 <- leche, y resulta
itü'is tácil de conseguir, pero en la actualidad se preparan, se gestan,
acontecimientos que podrían determinar un saludable auge 011 la pro-
ducción <]c ganado en general y en la del lechero y d«- la leche en
parí Lcular.

NOÍ jd.tiM' manifestar Duestra satlefacción y nuestro aplauso a la
Diputación Provincial que con la solemnidad que ha revestido el acto
del reparto de premios efectuado, ha evidenciado La atención que
presta a los Intereses pecuarios,

Dna sesión de cine educativo en cuestiones avícolas precedió ;if
acto, y ana copa <le vino español ofrecida a !<>.* asistentes analizó él
misino.

\ o queremos terminar esta simple reseña sin atrevernos a Indicar
la conveniencia de que en lo sucesivo se aumente el escaso número
de premios concedidos a las vacas lecheras, pues contrasta con la abun*
danciti de trofeos (21 por año) y de subvenciones en metálico (5.000
pesetas por año) otorgados, con buen criterio, a los avicultorea por sus
lotes de LO aves y por Individuos.

L;i Importancia de la producción láctea, el capital representado
por cada ejemplar y Las dificultades de explotación y d<- mejora en el
ganado vacuno lechero avalan nuestra sugerencia.

Una sola cápsula W I

cura la

DISTOMATOSIS-HEPATIGA
del ganado lanar,
v a c u n o y c a b r i o

L a b o r a t o r i o s I . E. T. - Avenida fose Antonio , 150 - B A R C E L O N A
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PARA ESTIMULAR DA SELBOGIOtt* GENÉTICA
I>KL GANADO VACUNO LECHERO

Secc ión A. — Producc ión comprobada en 800 d í a s e<>n un mín imo
1Í(1 grasa «Id ;¡ ,„„. ion.

A Ñ O 1050. — Copa (iv la Diputación: i.» Vaca "Metje
«arcos Viader: <;.:ii7 kgs. del S10 por 100; 2.' Vaca "107" de

""* Ferrer: 5.638 kgs. del ::'i!< p<>r 100.
AMO III.II __ Copa rf< i" Diputación: i." Vaca "Dora" de don

« a s c o s Viader: 7.ÍÍ;;: kgs. de] .ri>7 por 100; 2 / Vaca "210" de don
•J(W> Pons Ferrer: 5.&0 kgs. del 3*40 por HMI.

Sección B. — Mayor porcentaje en grasa, cop un mínimo d« pro-
a n c c i 6 n de leche «le LOOO kgs. en :ion días.

Año UQt. Copa r/r la rumora: L." Vaca "Sitsche" de don Mar
< o s Viader: l.l-lf; k<rS. del 3 S 2 por un í ; 2.* Vaca «Nieva" de Vda, V¡-

:ill;ir'<>: 4.008 kgs. del 3*«8 por LOO.
A M O l ! i r > t . _ Copa ( ¡ , la c á m a r a : 1 . ' V . n - . i > \ \ \ r <b- d o n J o s é POttB

' " ' • ' • r : i . r . s j fcgg (j(.| , - „ ; ; ])n]. | o , , . L>/ V a c a " D a l i a " <W d o n M a r c o a
Víader: .V.(s7 kgs. . id . r s - por 100.

Sección C. Mayor índice de productividad de leche, con un mí-
"lr"" '!«• producción de l.OOO kgs. en 300 día

Ailo 1950. — 1.' Vaca "Brava" <l<> <l<>n Jo«é Pons Ferrer: 2S4 kgs.
(|(" leche por cada LOO unidades alimenticias recibidas; -.* Vaca "EraM

(i(1
 <I<MI . losé l 'ons Perrer: 235 kgs, por 100 inii<ln<l<'x alimenticia^ re-

cibidas,
AMO 1951. _ i.- ^-;j(.;, «210" de don .rose Pons Ferrer: IM.VI i

J^"' 100 unidades alimenticiafl recibida*; 2* Vaca "Diana" de don Josa
ona Ferrer: 245*3 kgs. por LOO unidades alimenticias recibidas.

X Feria-Exposición provincial Ganadera de Granollers

'"I tradicional mercado <)<• la Ascensió&i conocido en la comarca
Por ei ,|(. >.,,|s promesos", que se celebra en la capital -Id Vallés, lleva
^ a emparejada la celebración de la Feria-Exposición Ganadera, que
<ls(<b año h,i *u\n (.j \ Certamen celebrado en Granollers y al (pie han

miles ,ie forasteros de la comarca y de diversos lugareí

Para a s i s t i r a Ion ac tos del m ^ m o Llegaron de Barcelona el alud-
•<I1M' •'<•!»' de l S e c t o r N a v a l de C a t a h m a , .Ion P a b l o T e r v e r a : el Gene*

r a ] N'avarro en representación del Capitán General y Gobernador Mi-
.t*r: ei seftor Peres agudo, de la Universidad <i<i Barcelona; H Sub-
jefe Provincial del Movimiento, camarada Solano Latorre; el Delega-
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do Provincial de Sindicales «efíor Sanz Català; el sefiOX Tonas Ven-
losa. Jefe del Sindicato de Ganadería y roncejal del Ayuntamiento de
Barcelona, <j|Ir representaba al señor Alcalde; el Presidente de I a

Andum-ia de Barcelona, señor Castellà; el Jefe Provincial <!<• Gana
dería, señor Puigd ollera; el Presidente del Consejo General de Co-
legios Veterinario* señor AJbiol, y otras autoridades y ^presentacio-
nes que fueron recibidos por el AJcaldfi 4e la ciudad y diputado pro-
vincial don Jaime Raid) que ostentaba la representación del Presidente
de la Diputación, el Jefe Sindical local coronel don Pablo Talan, el
Jefe de los Servicios Agronómicos don i*. Oazalld; el -Jefe de la li /ona

;iicr>!;j, señor Pujol y el Secretario General de la Exposición <¡
nadera, señor <¡amluxer.

9e procedió a la solemne bendición <IH recinto y del ganado pre-
61 otado, con asistencia de Las autoridades e invitados, recurriendo éeti
el recinto de la Exposición, mientras los diferentes jurados clasifica*
dores daban comienzo a su labor, Se exponían ejemplares de ganado
caballar, asnal, bovino¿ porcino y variada* razas de aves y conejos.

La especie rqiiiii;i estuvo represenfada por magníficos ejemplares
de sementales de tipo bretón, siendo los tres primeros premio* de

célente calidad, En la- yeguas se nota ya la selección e Influencia que
e)< rcé este certamen sobre H ganadero qne btisca la mejora de la es-
pecie. Dos garañones, de buena calidad, presentándose nuevos valores.
mejorándose y orientándose en la selección e imponiéndose <• l tipo de
la comarca del Bergadá y Vich que lanía fama dieron a la Industria
mula tera,

!.,i especie bovina no pudo verse representada, como debía, pero n°
fue «'íbice para que en ella concurrieran algunas novillas y lotes de
terneras y terneros de raza holandesa, de buena calidad, SUBÍ como nfl
l o t e d e " í ' n l o i i s d<- ( ¡ c l o n a " q u e l ia v e n i d o a f o r m a r y a u n a r a z a c u y a
principal atención es la producción t\r cnrue. seleccionándose en dicha
provincia alguna vaca para Intensificar dicha producción. En el re-
cinto del ganado porcino se noi:i un aumento en cantidad de! misni'>.
debido ello a las facilidades adquisitivas de piensos, notándose, tam-
bién, la presencia de buenas hembras y un hermoso ejemplar fie verra-
co con caracteres de Yorfeshire muy puros.

Bl auge que ].¡\ Avicultura y Cunicultura van tomando en el ámbito
ganada PO nacional hace que está BeCCión en el certamen sea una de l *
más concurridas y admiradas por el publico, por la exhibición en
de razas preferentemente extranjeras de vistosos plumajes o pieles apre-
ciadas, siendo el Conejo castoril-rex y el jH^tit ^ris. BODT€ todo Tv-te, l S
más sobresalientes, sin menoscabar a la raza gigante mejorada
pañol nandes),

Concurrieron buen lote de palomas, sobre todo extranjera^
m a n d o ht a t e n c i ó n l a s Z u r i t a s .
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D a d a la tlttfiiflcácidh, po r los J u r a d o * , éú los <|H'-. asistían" buen
"ii^ro do competen tos compañeros veterinario-, ae procedió a la ad-

' "J«'jiriñii de premios, que fueron entregados durante el desfile fttft las
' utorkla<lcs y J e ra rques desde la tribuna presidencial. El deáflte en

que figuraban los mejores éjempUtres del certamen fue presenciado
jP° una ingente multitud, cerrando el mismo unos enganches, carrozas

oricas y un grupo de jinetes y amazonas que exhibían heffàòwüi
de silla, dando una nota de admiración y buen misto al ací

AGUSTÍN DI ÉlTDALLÉs.

XX Exposición Canina 1952

Siguiendo su tradicional costumbre se ha celebrado durante ioá
1íls 7, 8 y 9 del corriente en loa hermosos Jardisea deJ Parque del
l l I '° . la XX Exposición internacional Canina, patrocinada por l.i

^ a l Sociedad Canina de Cataluña.
Invitado nuestro Colegio a visitar dicho Certamen asistió en el

í a de su clausura una representación de BU Junta Directíra, que
Pudo apreciar, la magnifica presentación áe loe ejemplares expuesto^
omo asimismo el esmerado cuidado en que son atendidos, la mayoría
e e l ïós p o r de l i cadas manos femenina^ especia lmente i<>s d i m i n u t o !
"i"!!''»*. Lulúx é e l'tnw•nin'm. ÚriffotiB b r u x e t l o i s /'> i/uiiit.xi.-. S o o t t y
'rr"r.v. ¿te. y particularmente, la gran variedad de Cwi&oKe* bien pel-
adoa y ,)». corte irreprochable por fígaros especializados.

Sin duda l.i mayor representációo, pertenecía a Loa perros de rasa-
""/ alemán, desde el migar perro lobo, al Dowerman negro fuego,
*¡iis Garlados matices, pardo claro, oscuro, aegro y rojo pálido.

Los /io.rrrs, perro* ,]i /rnso. Bulldog8 inglés y Francés de mediana
Scottys y Airciinits, formaban bonito conjunto al lado <ie i<*
s, Maètikéè - i)<r;/os y Galgo* rusos en sus Cariados colores, bláñ-

negros, arlequines y atigrado»,
En perros de caza, muestra y tnonteria, pudinioa apreciar • año

111;i mejor selección.
Muy bien presentados los Setter*, variedad. Úotáók, tdfároch e

is, menos abundantes los Braco* y /'ninfa-*, cotilo asimismo iot
y, SpditieU, tSpagneal Bretón y Qriffònea de indo duro (Kortaí).

Entre los de montería, llamaron poderosanieñte ÍK atención tres
Jupiares <le Blood-iitóunds y fK>r afinidad podemos incluir a] Lado de
t
 lf)s. tres bonitos ejemplares de Perro ée ganado Otos á'atwra) y un*
" : t ! l 1 ' ^ p é r r Ò S d e ] > ; i l m ; i e i ; i . CÚH SU m o i e . i d i » t i j u ' r o , b l í i i i r o y D e g T O

Qe Ktan vi.stosidad.
Si se me permite un comentario, he de man ir que encontra-

Qos a faltar, y es lástima no se procuré fónientar y recuperar, raéás
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Inn típicos y apreciadas caej desaparecidas genuinamente espafiolaflr
c o m o el /'rrdif/nno (fe Burgos, el /'<i<h<>i¡ Navarro y el Podenco M*t-
UorqtUn.

Al caer de la larde, y en medio de gran animación, sr procedió al
reparto de trofeos, siendo otorgada la Copa del Colegio de Veterinarios
de Barcelona al perro Paxtor E^cooés propiedad de don Federico
Rabies,

Y ;ti terminar el ¡icio felicitamos a la Junta organizadora por el
éxito otitcnido en el presente Certamen y nos desjxídimos de todos
hasta el próximo año si Dios quiere.

A. RIERA ADROHBR.

Almuerzo homenaje de despedida al Procurador en Cortes saliente
don Luis Ibáñez Sanchís

En un típico restaurante de Madrid, tuvo lugar un ágape de
homenaje y despedida al hasta añora Procurador en Cortes en represen-
tación de los Colegios V e t e r i n a r i a de España, limo. Sr. D. Luis Ibá-
fiez Sanchís.

Asistieron al miamo l;i Jun t a Permanente v Pleno del Consejo Ge-
neral, transcurriendo el ar to <»n franca camaradería y al final el señor
Presidente <i<-i Consejo General de Colegio» Veterinarios, pronunció
las siguientes palabras:

Excmo. señor; Llustres señores; distinguidos compañeros y estima-
dos amigos:

Es para mí una gran satisfacción, dedicar una* palabras cordiales
en nombre del Pleno del Consejo General de Colegios Veterinario/3 de
España, a nuestro ilustre compañero don Luis ibáñez Sanchís, en el
momento en que nbandona el puesto «i11*1 ocupaba en nuestro Organis-
mo, al cesar, también, como ¡Procurador en Cortes. Nunca má^ justifi-
cado "" acto como <vt<'( en el de lo que se trata es de eijpresar al amig0

Ibáñez el hondo afecto «un- todos [os miembros del Consejo le profe-
san y el sentimiento con que lamentan su alejamiento del mismo.

Si cupiera definir en unas breves palabra^ La personalio^ad de wat
U-n compañero, habría que decir que simboliza una cosa rara de hallar
en las lucháis profesionales, y es. la cordura do criterio unida a uní*
p r o b i d a d de ear&eter , q u e ímpo iu* ;i t o d o s los <iui' c o n v i v e n c o n é l , •»''
major respeto; y asi eu auestras discusiones^ la voz de ibáñez ponía
uTI equilibrio y una energía al mismo tiempo, que Lograba, las más de
las veces, centrar UIN cuestiones y situarlas en éste plano de realidfl
des, que tantas apelaciones necesita cuando el entusiasmo o la. pasión

terilizan MI resultado, a tuerza tic querer volar a demasiada altura-
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íl)áñe/, posee efe instinto político que otea lafí oportunidades para
y los malos momentos en que lo mejor es callar y enerar , es
posee la «strategía política tan esencial en las batallas profe-

en (pie hay que contar siempre con el adversario y saber en-
por su flanco débil. En este sentido. lardemos un eminente

'Jior y reenvían mos siempre su presencia en las reuniones <Je| Con-
*"J'> ;• las que daba gravedad, no exenta de cordial camaradería, y una
P5q>er¡eii(.j;t profesional y administrativa que evitaba l¡gm»za>s y en-
°a'>zaba las determinaciones.

Al decirle adiós en este almuerzo quérentós hacerle partiere de
°estra admirarían por su hibor en pro He loa interese* pfofesion&iJ

* "<*\ar a su ánimo la seguridad de «pie deja un hermaso recuerdo en
Oonaejo, COD la estimación más sincera de l̂ id,̂ ^ los que fuimos sn-

Cf>nipaneros y nos honramos siendo su.s entrañables ¿migOS.
" ' l i t r o de este sentimiento que nos produce la despedida a mi

! í ) ami^o ibáñez, la innovación periódica y obliirada de estos cftr̂ goi
»*O8 permite continuar nuestra^ tarea* con la eonflftnza y satislacciòii
MU»1 nos merece, el que le haya sustituido en la labor del OonaejOj una
'"'I>S(ina tan relevante y amaine de la Veterinaria, romo el actual I'ro-

i'l"i\ excelentísimo Befíor «Ion Cristino <!arcía Alfonso,
i.e contestó el señor ibáñez, en palabras emotivas, agradeciendo el

¡monjo do amistad y camaradería que se le ofrecía, tnanifeatando
no Be despedía, pueg estaría siempre, tanto en su< cargos oficiales,

J""|(> particularmente, a disposición de cuantos asuntos redunden en
enéficio y progreso de nuefitra querida profeaióJL

Al tinal se luvo un cambio de impresiones de carácter general
l o s d i v e r s o s p r o b l e m a s i | ' 1 ( ' a f e c t a n a c t u a l m e n t e ;i la < ' l a s e , u>~

p a r l e d e s t a c a d a n u e s t r o a c t u a l P r o c u r a d o r e n C o r t e s y I > j r .
General de Ganadería, excelentísimo señor don Crütino Gfercía

Felicitamos cordialmente al señor [bañe*, por el justo homenaje
i (l que ha sido ohjrio, como acto de despedida al cargó que, '
j"M''». ha ostentado de Procurador en Gwrtes en representación <le los
c° l*gios Veterinarios de Eepafía.

Cupo de coches concedido al Consejo General
de Colegios Veterinarios de España

Según nos comunica eJ mentado Organismo, por ej Ministerio de
"" i i ! c ¡ ( ) K | e ha concedido un cupo <!>' cinco coches de turismo, marca

''"""nit. tipo i-t. io* que según nota facilitada BJ efecto, resultan al
j'rtvi<' de 60.300 pesetas más 24.120 pesetas de fondo de retorno, que
1;lrt'n un total de 84.420 peáetas, cada uno.
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d í a 2 f i d e i x i a . y o ú l t i m o . ; m i < <•! X u t u i - i o <]<• ] ; i ( ' . i j M i a l , s e ñ o r
Sierra Be rme jo , y en p r e s e n c i a de los m i e m b r o s de l a J u n t a P e r m a '
n e n t e residen teg en M.idr id, te <«fV< iu<> <•] so r teo eptxg !$g 1¿5& pe t i c io -
nes rct-iliiilas hasta las doce IIOHIK del c i t ado dí;i '-<;, n u m e r a d a s p o r ¿B
oi(icn de e a t r a d s »u lag of ic inas d e e s t e Orga&ismo, r e s u l i í i n d o ad-
jutli* :ni<>t< a ios coüijja TUTOS a quienes corwa^ppndieron ]o& e x t r a í d o s por
d on l< ' í i s i ^ u i e n l c :

1,° Xum. 120. — D o n Srhas í i ; Hi M a i l m Mur i l lo , I n s p e c t o r M«-
nicipa] Veterinario <I<i Retamal de la Llerena (Badajoz).

Nmn. l.">. — Don Kl<MiK'iio Gftàvarre Martín, inspector i
«¡pal Veterinario de M;ilp;iríida de Plasem-ia i fácr ics i .

• i. Ntím. ~>~>. — Don .hurí Zaágam l ' i ibarr i . Inspector
Veterinario d<' Aha<liano (Vizcaya).

I Nitm. S4. — Don Manuel Martínez Bernardo, Veterinario,
Pravia (Asturias).

5.* \ ú m . 98. — Don Ambrosio ( )rtcga Ruitort, Inspector Munici'
Veterinario <l<k l 'etrola (Albacete).
Lo qih ne hace público para, geaerai conocimiento de loe señores

EXACAROL
PARA5ITICI O A

Mata toda clase de parásitos externos de los ani-
males domésticos (garrapatas, pulgas, piojos,

piojillo de las gallinas, etc.)

Inofensivo par* toda clase de animales

No es producto D. D. T.

Se presenta en frascos de 250 y 500 gramos, para solución al 1 y 2 por 100
En polvo en frascos de 1 kilogramo

De venta en Barcelona: Comercial Anónima Vicente Ferrer

Plaza de Cataluña, 12 • Teléfono 21 43 44

Pidan muestras, que se facilitarán gratis
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COLEGIAL

Súplica a los colegiados. — Cou motivo dè preceder a ta encuaderna*
io" de diversas reviskis dt este Colegio, nos hemos encostrado con la
;|lí;' de i;is siguiente**:g

ftejfc (;< tu m l t i r ('<,!> tf'uts V e t e r i n a r i o s <!< ¡;xjxiñn, n ú m e r o
^respondiente ai mes de abril de

V
m a l

ia, núnaero II. corr-espoediente al n u s de noviembre

"in» sea qu<- los IÍI.-KII.S m i n u t o s se encuen t ran agotados y t po r
¡.L'inCntc, no D O » l o a b a n podido proporcionar i;i* respectava! admi-

18tracioneg, ri>n;itl](»>. ;i ios colegiado» qm- qaleraii ppegcindir <le los
I I Í K S"HK en beneficio <!<•! Oolegio, ^<' sirv;m entregarlos es la Stecreta-

1 de nuartra l·intiw.ni. agraded^ndotee, (Jo antemanoj s» sacrificio.
Alta. — Deu J u a n Boda r .n ïc l las . dv Barcelona (incorporado)*
CO

da ( p r
Caja de Previsión del Colegio. — Se considera como incluido en la re-

" l(>u de colegiados que pertenecea .•< La Caja de Previsión del Colegio,
iX < I r ' n . M ; I I I I H - I i - : s i , M a r t í n , <i<- B a r c e l o n a ,

Aprovechamos la oportunidad para recordar nuevamente a los
"enorea colegiados que lleven mas de cinco años de colegiación y no

'¡7 fl·l"('M, todavía, incluidos en La relación de la mentada <";ija de
J V V '*¡ÓIJ, que pasen por nuestra Entida-d a fln de ;ii»oFi;ir la cuota de

ütrada <HK> les corresponda y ser alta en La misma»

Reunión de la Junta de gobierno
Acta de la sesión celebrada el día 24 de mayo de T952

A las c i nco de la tarden se r e ú n e la J u n t a de Gobierno en el loca]
_ocial, bajo la pres idencia de don Al fredo AIMoJ Í » ; IS y formada f>or
1 '" ' Anioitid Olera Adrolier, don .l(»sé Pasesal Bertrán, don Rogelio

a*tínea Oobo y don Alfonso CárrewM Bénard,
A.bierta la NI'-Í.ITI. se cía lectura ;ii acta anterior, que es aprobada.
Se da de alta como colegiado ;i $Qja Joan Roúi C^ñellaa, de B;u-

"·i i incorporado),
., '•'» \ h u i d de un escarUtt presentado por <•! colegiado don Manuel

- S t é v e z . M ; i i ' t í n . r e l ' e i - e n i e ; i \ e j s e e . \ ( - l n i d o < l e i : i i ' ; i j : l d e I ' r e v i v i i i n d e l

^'egio y en atención .-i las rasonea qt»e expresa, se acuerda darlo de
' (;l ('" la referida Oaja de Previsión.

Contestar ;ii Colegio dé Guipúzcoa informándole «obre i;i inacelta
los talonarios de bajas poí sacrijScíp, tal como solicito

i Comunicado de la x Exposición Proviaeial Ganadera de Qranor
l | s - agradeciendo la Copa donada por el Colegio,
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Comunicado del Consejo General de Colegio* Veterinarios, dando
traslado de otro del excelentísimo señor Director General dé Ganade-
ría, mani rulo que se está esperando la promulgación de un Decreto
que rehuir nuevamente la situación profesioii.il y l;i supresión d é l a obli-
gatoriedad de solicitar plaza a los Inspectores Municipales Veterina-
rios que no desempeñan ninguna en propiedad y tan pronto romo entre
en rigor dicho Decreto, se impondrá las sancionas pertinente* a todo
el que no cumpla lo que en el interno se estableces y fea especial la
taita de residencia en la capitalidad del partido.

La junta i ¡.nc un cambio do impresiones con referencia; a diver-
sos problemas <|ue plantea el ejercicio del herraje, acordándose dedicar
una sesiéu especia] a dicho asunto.

Por último, él señor Presidente da cuenta a la Junta de haber
tenido conocimiento de la próxima llegada a Barcelona del excelen-
tísimo señor Director General de Ganadería, con nioíivo del próximo
Congreso EhtedrSstieo Internacional, y, con tal motivo, la Junta acuer-
da la celebración1 de uno« actos en honor de nuestro quejido Director
General.

V MU mai asuntos de que tratar , se levanta la sesión, siendo las
siete de la tarde.

SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

Fecundación artificial (iniciación), por F. Garcia Moya y R.
Roldan. — Madrid IÜ.VJ. ffl peseta»,

AiuaiiU'inente dedicado q nuestro Colejjio, por el querido compañe-
ro Rafael Tréllcz, Inspector Municipal Veterinario dé santa Colonia
de Cramanet. bemofl pasado a la Biblioteca Colegial la indicada obra
ék iniciaci.ni a la FeetindaeiÓD artificial.

DiCha publicación consta de 112 páginas, muy bien editada, con
grabados y fotografías «i11(i. para la mejor comprensión ilustran el texto.
Domo sus autores .señalan, se trata de un libro de iniciación :i los mcir
cionados estudios y, por ello, muy útil y conveniente a los que deseen
familiarizarse con los mismos o sigan los cursillos correspon dienten-

En 6\ se baila condensado cuanto interesante se necesite saber para
que se inicien en dicha materia, desde sus antecedentes nafltfl su

estado actual, pasaodó por todo <d ciclo genital, tanto en el macho coni^
en la hembra, hasta llegar a las técnicas de la fecundación artificié
propiamente èicbft.

Tou tal motivo, felicitamos de todo corazón a sus autores, colegia-
dos uin <tros. por la profundidad de conocimientos que demuestran j>°'

er en lop; citados estudios.



PKUDULIUS
INDISPENSABLES
EN LA DIARIA LABOR CLÍNICA
OELVETERINARIO

V a c a l b í n N/dosobinAluba
da reconocida eficacia en el tratamien-

to de lai enJermedüdei de loi órganoi

repjoduclores rales como. RETENCIÓN

DE SECUNDINAS, METRITIS, ENDO-

METRITIS, PIOMETRA, VAGINIT1S,

PARÁLISIS POST PARTUM, DIARREA

INFECTOCONTAGIOSA DE LAS RE-

CIÉN NACIDAS, BRUCELLOSIS, INFE-

CUNDIDAD, FALTA DE CELO y la

POLIARTRITIS en el ganado vacuno,

etcétera.

un poderoso anfuéplico y el mai e!i
caz cicatrizante Consiiluye un produc-
to científico, derivado de l<u modernai
técnica» de la Apilerapia para traía
miento de la ESTOMATITIS ULCERO-
SA en las oveja» y cabra», la FIEBRE
AFTOSA (Glosopeda], HERIDAS QUI-
RÚRGICAS y de CASTRACIÓN, HERÍ
DAS SUPURADAS y ABIERTAS (maia
dura de la cruz, rozaduras de ata!a|«i,
flemonej del remo, arestín, ulceras,

quemaduras, etc , eic J

GRATUITAS
DISPOSICIÓN

LABORATORIO
TICNICO CSTE8AN BALUSTE&O5

V E T C R I N A R I O

DÉLOS
SRES. VETERINARIOS)

AKIBA, S.A.
P O Z U E L O 0£ ALARCÓN

I) Tno fil

Para informes y pedidos dirigirse a lIuestro Hepree ntante:
. ANTONIO 8ERRA GRACIA

A » k . ne i o i • DivDPPi niMA - Teléf. 2\ 3387 v 25 34 96
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F r e n t e a l a s
INFECCIONES INTESTINALES

de las crías y
demás animales,

logrará la máxima efectividad terapéutica con

TRIADA - N
FORML-tulfamhloflazoI . . 0,50 i r .
FTALIL-snlfamldotiazol . . 0 3 0 i r .
Snlfanll-GUANIDINA . . . . 0,20 i r .

Acusada potenciación de eieettvidad
máxima acción terapéutica
Mínima posibilidad de resistencia
Tolerancia perfecta garantizada

TRIADA - N
SULFAMIDOTERAPIA TRIVALENTE

Es su producto de confianza para
la lucha antibacteriana intestinal

P R O D U C T O S N E O S A N , S . A .

Bollen, t í Aportado 1 227 Tei 257256
B A R C E L O N A

iA pdrrna. Hsrt


